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Habiéndose interpuesto por el Consejo General de Jos Coleg;ios Ofidales
d~ Odontólogos y Estomatólogos de España recurso contencioso-adminis
trativo numero 38lí1991, ante la Sección Cuarta dp. la Saja de lo Con-

Habiéndose interpuesto por el Consejo General de los Colegios Oficiales
de Odontólogos y Estomatólogos de España recurso contencioseradminis
trativo número 1036/1991, ante la Sección Quinta de la Sala de lo Con
tencioserAdministrativo de la Audiencia Nacional, contra la resolución del
Ministerio de Educación y Ciencia de 30 de mayo de 1989 por la que
se acordó que el titulo de Doctora en Odontología, obtenido por doña
Antonia Peña Martínez, de nacionalidad dominicana, en la Universidad
Autónoma de Santo'Domingo, de República Dominicana, quede homologado
al título español de Licenciado en Odontología; se emplaza por la presente
a doña Antonia Peña Martínez, de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 3.° del artículo 80 de la Ley de Ptocedimiento Administrativo,
para que pueda comparecer ante la Sala, en el plazo de nueve días

Madrid, 15 de·diciembre de 1993.-El Subsecretario, Juan Ramón Garcia
Secades.

Habiéndose interpuesto por el Consejo GeneraJ de los Colegios Oficiales
de Odontólogos y Estomatólogos de España recurso contencioseradminis
trativo número 1024/1991, ante la Sección Quinta de la Sala de lo Con
tencioserAdministrativo de la Audiencia Nacional, contra la resolución del
Ministerio de Educación y Ciencia de 6 de marzo de 1990 por la que
se acordó que el título de Doctor en Odontología, obtenido por don Felipe
Rodolfo Gerónimo Fernández Moreau, de nacionalidad dominicana, en la
Universidad Autónoma de Santo Domingo, de República Dominicana, que
de homologado al título español de LicenCiado en Odontología; se emplaza
por la presente a don Felipe Rodolfo Gerónimo Femández Moreau, de
conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 80 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, para que pueda comparecer ante
la Sala, en el plazo de nueve días.

Madrid, 15 de diciembre de 1993.-EI Subsecretario, Juan Ramón Garcia
Secades.

Habiéndose interpuesto por el Consejo General de los Colegios Otldaies
de Odontólogos y Estomatólogos de España recurso contencioso-adminis
trativo número 1006/1991, ante la Sección Quinta de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, contra la resoludón del
Ministerio de Educación y Ciencia de 24 de julio de 1989 por la que se
acordó que el título de Doctora en Odontologia, obtenido por doña Minerva
Esperanza Camilo de los Santos, de nacionalidad dominicana, en la Uni
versidad Autónoma de Santo Domingo, de República Dominicana, quede
homologado al título español de Licenciada en Odontología; se emplaza
por la presente a doña Minerva Esperanza Camilo de los Santos, de con
formidad con lo dispuesto en el apartado a.o del artículo 80 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, para que pueda comparecer ante la Sala,
en el plazo de nueve días.

Madrid, 15 de diciembre de 1993.-EI Subsecretario, Juan Ramóu. Garda
Secades.

RESQLUrlON de 16 de diciembre de 199."1, de la S'tbsecre
taría1 poy ',a que se convocan pruebas para in obtención
del certificado inicial, Diploma Básico y Diploma Superior
de español como lengua, extranjera.
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tencioso-Administrativo df' la Audiencia Nacional, contra la resolución del
Ministerio de Educación y Ciencia de 6 de septiembre de 1990 por la
que se acordó Que el tftüto de Doctora en Odontología, obtenido por doña
Berty Miladys Rivas Ah""ünte, de nacionalidad dominicana, en la Univer
sidad Autónoma de Santo Domingo, de Repüblica Dominicana. quede hOIDer
togado al título españul de Licenciado en Odontología; IJe emplaza por
la presente a doña Berty Miladys Rivas Ahnonte, de conforntidad con lo
dispuesto en el apartlido 3.° del artículo 80 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, para qU<l pueda comparecer ante la Sala, en el plazo de
nueve días. .

Madrid, 15 de diciembre de 1993.-El Subsecretario, Juan Ra.-nón García
Secades.

El Real Decreto 1/19')2, de 10 de enero, modifica· y completa deter
mi.nados artículos del Real Decreto 826/1988, de 20 de julio, que establece
los diplomas acreditativos del conocimiento del español como lengua
extranjera, y prevé la celebración de unas pruebas para su obtención,
atribuyendo al Consejo Rector facultades en orden a su desarrollo y eje
cución.

El artículo 12.1 de dicho Real Decreto establece que corresponderá
al Presidente del Consejo Rector disponer las resoluciones necesarias para
la aplicación de los acuerdos del Consejo Rector y del Consejo Asesor
y, en general, cuantas acciones requiere la gestión de las pruebas y de
los títulos.

Procede, por tanto, convocar las referidas pruebas y regular los extre
mos necearios para su correcta gestión.

En su virtud, segúr, ;lc:uerdo deL Consejo Rector en los temas de su
competencia,

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.-Se convocan las pruebas para la obtención del certificado
inicial y del Diploma Básico de espanol como lengua extrarJera, que se
celebrarán en el mes de mayo de 1994, en los países y ciudades que se
detallan en el anexo 1de la presente Resolución.

Segundo.-Asirnismo, se convocan las pruebas para la obtención del
Diploma Básico y del Diploma Superior de español corno lengua extranjera,
que se celebrarán en el mes de noviembre de 1994, en los países y ciudades
quP se detallan en el anexo 11 de la Plesente Resolución.

Tercero.-Las fechas de inicio de la realización de las pruebas escritas
para la obtención de! ('01tificado inicial y del Diploma Básico, en la con
vocatoria de mayo, seráp en todos los países el día 27 de mayo, excepto
en Brasil, Canadá, Estados Unidos, Japón, Jordania y Polonia, donde se
iniciarán el día 28 de mayo,

En la convocatoria de noviembre, las fechas de inicio de la realización
de las pruebas escrita.<; para la obtención del Diploma Básico y del Diploma
Superior serán en todos los países el día 18 de noviembre, excepto en
Canadá, Estados Unidos y Marruecos, donde se iniciarán el día 12 de
noviembre.

Cuarto.-El Secretario general técnico del Ministerio de Educación y
Ciencia podrá autorizar la adaptación de las fechas a las circunstancias
excepcionales que concurran en algún caso concreto.

Quinto.-Los plazos de inscripción en las pruebas terminarán, para
la convocatoria de mayo, el día 27 de abril, y, para la convocatoria de
noviembre, el día 18 de octubre.

Sexto.-La coordinación de la gestión de las pruebas a las que se refiere
el punto anterior será ejercida por las personas que se relacionan en el
anexo III de la presente Resolución.

Séptimo.-Lo dispuesto en la presente Resolución se entenderá sin per
juicio de cuanto se derive del contenido del Convenio entre el Ministerio
de Educación y Ciencia y el Instituto Cervantes, al que se refiere la dis
posición final primera del Real Decreto 1/1992, de 10 de enero, por el
que se modifican y completan determinados artículos del Real Decre
to 826í1988, de 20 de jlllk', por el que se establecen diplomas acreditativos
del conocimiento del e~paúol como lengua extranjera.

Octavo.-Lo dispuesto ~n la presente Resolución se adaptará, en el caso
de las Universidades con las que se hayan suscrito convenios de cola
boración al efecto, a 10 q11e se derive de tales convenios.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efecto.
Madrid, 16 de didembre de 1993.-El Subsecretario, Juan Ramón García

Secades.

Ilmo. Sr. Secretario gvncrat técnico del Ministerio de Educación y Ciencia.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1993, de la Suh:;ecre
taTÍa, sobre ernplazamiento de don FeUpe Rodolfo Ger6
nimo Fernández Moreau, como interesado en procedimien
to conteneioso-administrativo número 1024/1991.

Rb'SOLf..¡C10N de 15 de diciembre de 1993, de la Subsecre~

taría, sobre emplazarniento dR doña Berty Miladys Rivas
Almonte, como interesada en procedimiento contencio
so-administrativo número 381/1991.

RF:SOLUCION M 1.'5 de diciembre de 1993. de la Suhsef'?"e
tarín, sobre mnplazamümto de dmia Minerwl E<;peranza
Cam,íi.o de los Santos. como interesa.da en pror-wUmümto
contencioso-admini..;trativo número 1006//991.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1993, de ',a.5ubsecre
taría, sobre emplazamiento de doña Antonia, Peii,a Mar
tínez, como interesada en procedim.Iento cor.trmcioso
administrativo número 1036/1991.
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ANEXOI

Paises y cIUdades en los que se realizaráIi las pruebas para la obtención
del cerofkadú inicial y del Diploma Básico de Espl'oi\üJ como lengua eitran·
jera en la convocatoria de mayo de 1994.

Alemania: Berlín, Bonn, FTanláurt, Múni-;h.
Argelia: Argel.
Austria: Viena.
Bélgica: Bruselas.
Brasil: Belo Horiz.onte, Brasilia, Curitíba, Recite, Río de Janeiro, Sal-

vador, Sao Paulo.
Bulgaria: Sofía.
Canadá: Ottawa.
Corea: SelÍl.
Costa de Marfl1: Abidján.
Egipto: El Cairo.
Espaíia: Alcalá de Henares, Barcelona, Cáceres, Cádiz, Córdoba, Las

Palmas, Madrid (Universidad Complutense), Málaga, Salamanca, Santan
der, Santiago de Compostela, Valencia, Valladolid, Zaragoza.

Estados Unidos: Albuquerque. Downingtown, P. A., HOllston, Los Ange
les, Miami, Nueva York, San Francisco, Washington D.C,

Filipinas: Manila.
Francia: Bayona, Brest'Landemau, Burdeos, Estrasburgo, Lyon, Mar

sella, Montpellier, Nancy, Niza, París, Rouen, Sain~Etienne, Toulouse,
Tours.

Grecia: Atenas, Salónica.
Holanda: Utrecht.
Hungría: Budapest.
Irlanda: Dublín.
Italia; Bérgamo, Cagliari, Milán, Nápoles, Roma, Trieste.
Japón: Tokio, &ioto.
Jordania: Ammán.
Libano: Beirut.
Luxemburgo: Luxt!mburgo.
Marruecos: Ca.~blanca,Nador, Rabat, Tánger, Tetuán.
Polonia: Poznan, Varsovia.
Portugal: Lisboa.
Reino Unido: Londres, Manchester.
República Checa: Praga. .
República Eslovaca: Bratislava.
Rumania: Bucarest.
Rusia: Moscú, San Petersburgo,
Siria: Damasco.
Suecia: Estocolmo.
Suiza: Basilea, Berna, Ginebra, Zúrich.
Túnez: Túnez.
Turquia: Ankara, Esmirna, Estambul.

Las pruebas se realizarán, además, en las ciu.dades que se relacionan
a continuación, siempre que los Centros delegados para la gestión de los
Diplomas en ellas situados cumplan los requisitos establecídos, mediante
convenio, relativos al número mínimo de candidatos inscritos.

Alemania: Dortumund, Düsseldorf, Stuttgart.
Australia: Perth.
España: Alicante, Madrid, Palma de Mallorca, Pamplona, San Sebastián.
Francia: Orleans,
Reino Unido: Durham.
Suiza: Lucerna, Sto Gallen.

ANEXO n

Países y ciudades en los que se realizarán las pruebas para la obtención
del Diploma Básico y Superior de español como lengua extranjera en la
convocatoria df' noviembre de 1994.

Diplomas Básico y Superior

Alemania: Berlín, Bonn, Frankfurt, Mún1ch.
Argelia: Argel.
Australia: Adelaida, Brisbane, Canberra, Melhoume, Sydney.
Austria: Viena.
Bélgica: Bruselas.
Brasil: Belo Horizonte, Brasilia, Curitiba, Recite, Río de Janeiro, Sal-

vador, Sao Paulo.
Bulgaria: Sofía.
Canadá: Ottawa.
Costa de Marfil, Abidján.

Egiph.::i!:l Cairo.
España: Alcalá de Henares, Barcelona, Cáceres, Cádiz, Córdoba. Las

Palmas, Madrid (Universidad Complutense), Málaga, Salamanca, Santan..
der, Santiago de Compostela, Valencia, ValladoUd, zaragoza.

Estados Unidos: Albuquerque, Boston,. Chicago, Downingrown P.A.,
Hou.ston, Los Angeles, Miami, Nueva York, San Francisco, Washington D.C.

Filipinas: Manila.
Francia: Bayona, Brest'Landernau, Burdeos, Estrasburgo, Lyon, Mar

sella, Montpellier, Nancy, Niza, París, Rouen Saint-Etienne, Toulouse,
TouTS.

Grecia: Atenas, Salónica.
Holanda: Utrecht.
Hungria: Budapest.
Irlanda: Dublín.
Italia: Bérgamo, Cagliari, Milán, Nápoles, Roma, Trieste.
Japón: Kioto, Tokio.
Jordania: Ammán.
Lfbano: Beirut.
Luxem burgo: Luxemburgo.
Marruecos: Casablanca, Nador, Rabat, Tánger, Tetuán.
Nueva Zf!landa: Aucldand.
Polonia, Cracovia, Varsovia,
Portugal: Lisboa.
Reino Unido: Belfast, Edimburgo, Leeds, Londres, Manchester.
República Checa: Praga.
República Eslovaca: Bratislava.
Rumania: Bucarest.
Rusia: Moscú.
Siria: Damasco.
Suecia: Estocolmo.
Suiza: Basilea, Berna, Ginebra, Zúrich.
Túnez: Túnez.
Turquia: Ankara, Estambul.

Las pruebas se realizarán, además, en las ciudades que se relacionan
a continuación, siempre que los Centros delegados para la gestión de los
diplomas en ellas situados cumplan los requisitos establecidos, mediante
convenio, relativos al número mínimo de candidatos inscritos.

Alemania: Dortumund, Düsseldorf, Stuttgart.
Australia: Perth.
España: Alicante, Madrid, Palma de Mallorca, Pamplona, San Sebastián.
Francia: Orleans.
Reino Unido: Durham.
Suiza: Lucerna, Sto GaUen.

ANEXO m

Coordinadores por paises

Alemania: Consejero de Educación de la Embajada de España en Bonn.
Argelia: Director del Instituto Cervantes de Argel.
Australia: Consejero de Educación de la Embajada de España en Can-

berra.
Austria: Director del Centro Cultural Español en Viena.
Bélgica: Consejero de Educación de la Embajada de España en Bruselas.
Brasil: Consejero de Educación de la Embajada de España en Sao Paulo.
Bulgaria: Asesor Lingdístico de la Embajada de España en Sofía.
Canadá: Consejero de Educación de la Embajada de España en Wa&-

hington.
Corea: Primer Secretario de la Embajada de España en Seúl.
Costa de Mañu: Responsable del Centro Cultural Español en Abidján.
Egipto: Director del Centro Cultural Español en El Cairo.
Estados Unidos: Consejero de Educación de la Embajada de España

en Washington.
Filipinas: Director del Centro Cultural Español en Manila.
Francia: Consejero de Educación de la Embajada de España en París.
Grecia: Director del Instituto Cultural Español .Reina Sofía» de Atenas.
Holanda: Consejero de Educación de la Embajada de España en Bru-

selas.
Hungría: Consejero Cultural de la Embajada de España en Budapest.
Irlanda: Director del Centro Cultural Español en Dublín.
Italia; Consejero de Educación de la, Embajada de España en Roma.
Japón: Consejero Cultural de la Embajada de España en Tokio.
Jordan1a: Director del Centro Cultural Hispánico en Damasco.
Libano: Director del Centro Cultural Hispánico en Damasco.
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Luxemburgo: Primer Secretario de la Embajada de España en Luxem
burgo.

Marruecos: Consejero de Educación de la Embajada de España en Rabat.
Nueva Zelanda: Consejero de Educación de la EmbaJada de España

en Canberra.
Polonia: Consejero Cultural de la Embajada de España en Varsovia.
Portugal: Consejero de Educación de la Embajada de España en Lisboa.
Reino Unido: Cons~ero de Educación de la Embajada de España en

Londres.
República Checa: Consejero Cultural de la Embajada de España en

Praga.
República Eslovaca: Consejero Cultural de la Embajada de España en

Praga.
Rumania: Asesor Lingüístico de la Embajada de España en Bucarest.
Rusia: Consejero Cultural de la Embajada de España en Moscú.
Siria: Director del Centro Cultural Hispánico en Damasco.
Suecia: Consejero Cultural de la Emb1\iada de España en Estocolmo.
Suiza: Consejero de Educación de la Emb1\iada de España en Berna.
Túnez: Director del Centro Cultural Español de Túnez.

, Turquia: Agregado Cultural del Consulado de España en Estambul.

_Fallarnos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de don Jesús Aparicio Santos contra la Resolución
de la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
cuyo escrito de notificación lleva fecha de )9 de enero de 1990, en cuanto
se declara incompetente pari"resolver sobre la petición de indemnizacion
por jubilación a los sesenta y cinco años, debernos declarar y declaramos,
que la resolución impugnada es conforme a derecho por lo que no hay
lugar a pronunciamiento sobre la indemnización de 4.220.947 pesetas, soli
citud que queda imprejuzgada por esta Resolución; sin hacer imposición
de co:;tas.•

Este Ministerio ha tcnido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 21 de diciembre de 1993.-El Ministro.-P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Veláz
quez López.

nmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Ser
vicios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 28 de abril
de 1993, sentencia en el recursocontencioso-administrativo número 48.430,
promovido por la -Compañía Oleícola de Refinación y Envasado, Sociedad
Anónima~ (COREYSA), sobre infracción en materia de aceites, sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

-Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Pinilla Peco, en nombre y represen
tación de la "Compañía Oleícola de Refinación y Envasado, Sociedad Anó
nima" (COREYSA), contra las Resoluciones a que se contraen las presentes
actuaciones, debemos confirmarlas, por ser conforme a Derecho, absol
viendo a la Administración demandada de las pretensiones esgrimidas
contra ella, con todos los efectos inherentes a esta declaración. Sin hacer
una expresa imposición de costas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por la parte recurrente
y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 21 de diciembre de 1993.-El Ministro P. D., (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Seivicios, Francisco Javier Veláz
quezLópez.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de
Servicios.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 21 de diciembre de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

ORDEN de 21 de diciembre de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso canten
cioso-administrativo número 320.657, interpuesto por don
Miguel AlvarezAlvarez.

ORDEN de 21 de diciembre de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
en el recurso contencioso-administrativo número
1.554/1991, interpuesto por don Mariano Cano Hue·rtas.
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Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 4 de mayo
de 1993, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo numere
320.657, promovido por don Miguel Alvarez Alvarez, sobre petición de
reconocimiento de derechos económicos; sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

.Fallamos:

Primero.-Rechazando la causa de inadmisibilidad invocada por la
Administración, desestimamos, el presente recurso interpuesto por don
Miguel Alvarez Alvarez, contra las resoluciones del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, de 22 de febrero y 12 de junio de 1990,
descritas en el primero de los antecedentes de hecho, por considerarlas
1\iustadas al ordenamiento jurídico, declamndo su confirmación en los
términos en ellas contenidos.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.•

ORDEN de 21 de diciembre de 1993 pqr la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 48.430, interpuesto por la
..Compañía Oleícola de Rfifinación y Envasado, Sociedad
Anónima- (COREYSA).
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limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de! SENPA.

Habiéndoge dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 21 de diciembre de 1992, sentencia firme en el recurso con
tencioso-adrninistrativo número 604/1990, promovido por don Jesús Apa
licio Santos, sobre jubilación forz~sa; sentencia cuya parte dispositiva
dict' así:

130 ORDEN de 21 de diciembre de 1998 por la que se di.sp1me
el cumplimiento· en S'1,l.S propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de .Justicia de Madrid,
en. el 'recurso contencioso-administrativo número 604/1990,
interpuesto por don Jesús Aparicio Santos.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 22 de julio de 1993, sentencia finne en el recurso contencio
so-administrativo número 1.554/1991, promovido por don Mariano Cano
Huertas, sobre abono de complemento de destino; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

.Fallamos; Que rechazando la causa de inadmisibilidad invocada por
el Abogado del Estado, y estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Mariano Cano Huertas contra .la Resolución de la
Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de
feeha 7 de marzo de 1991 que denegó su solicitud de percibir el com
plemento de destino correspondiente a su grado personal, así como contra
la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha
7 de mayo de 1991, por la que se desestimó el recurso de alzada formalizado
contra la misma, dehcm!>s anular y anulamos ambas Resoluciones por
ser contrarias a. Derecho; reennociendo en su lugar el del recurrente a.


